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Modificación del Reglamento de Planificación 
Hidrológica 



Motivación
Objetivos del plan

 Garantizar en la medida de lo posible la disponibilidad de agua en periodos de sequía

 Minimizar los efectos negativos de la sequía sobre el estado de las masas de agua

 Minimizar los impactos negativos sobre las actividades económicas

Mediante herramientas de gestión únicamente

Ebro en Frías



Aspecto muy importante a 
tener en cuenta aportaciones 

consulta pública

 Para adoptar medidas en la sequía del 2023-2024: aplicar el PES de
2018 (actualmente vigente)

 Para planificar la gestión de las sequías a medio plazo: el PLAN
ESPECIAL DE SEQUÍAS DE 2023

 Para las infraestructuras y las grandes decisiones de
usos de agua está el PLAN HIDROLÓGICO DE 4º
CICLO actualmente en revisión (y tendrá diversos
periodos de consulta pública)



Unidades territoriales

(Apartados 2 y 3 del documento) 



Unidades territoriales de sequía (UTS)



Unidades territoriales de escasez (UTE)



Caracterización de sequías históricas

(Apartado 4 del documento) 





Duración 

(meses)

Intensidad 

(promedio 

ISP)

Duración 

(meses)

Intensidad 

(promedio 

IEC)

UTE 13 19 0,36 11 0,38

UTE 14 19 0,39 25 0,37

UTE 15 25 0,36 18 0,46

UTE 14 11 0,22 14 0,16

UTE 15 13 0,21 16 0,24

UTE 01 8 0,44 13 0,4

UTE 02 6 0,41 15 0,34

UTE 04 14 0,36 7 0,45

UTE 05 8 0,37 14 0,32

UTE 06 11 0,29 15 0,37

UTE 07 11 0,32 19 0,14

UTE 08 9 0,27 16 0,28

UTE 09 11 0,26 0 0,56

UTE 01 12 0,36 21 0,19

UTE 02 11 0,29 0 -

UTE 03 10 0,21 6 0,09

UTE 04 7 0,22 3 0,4

UTE 06 5 0,17 6 0,22

UTE 11 15 0,13 14 0,06

UTE 12 20 0,19 22 0,14

UTE 13 11 0,23 4 0,25

UTE 14 16 0,54 13 0,28

UTE 15 18 0,17 9 0,27

UTE 16 9 0,2 0 -

UTE 17 7 0,17 0 -

2021-23

2004-08

2011-12

2016-18

Sequía
UTE 

afectadas

Intensidad sequía Intensidad escasez



Caracterización de sequías
Fichas de caracterización de sequías (Anexo III del documento) 



Cambio climático

(Apartado 4 del documento) 



Cambio climático
Cambio proyectado en la frecuencia de sequías meteorológicas entre los periodos 1981-2010 y 2041-2070 

bajo dos escenarios de cambio climático

«Water resources across Europe - confronting water stress: an updated assessment» (EEA 2021)



Cambio climático

Previsión de la tendencia de la escorrentía en la Cuenca del Ebro 

Fuente: Centro de Estudios Hidrográficos (2017)



Cambio climático

Promedio de los escenarios RCP 4.5 y 8.5

Variación de la escorrentía en % respecto al periodo de control (1961-2000)

Análisis realizado con la aplicación CAMREC (https://www.adptecca.es/)

Junta de explotación Escenario 2010-2040 2040-2070 2070-2100 Promedio

1 (Cabecera del Ebro) Promedio -7,08 -18,99 -27,14 -17,74

2 (Najerilla Promedio -9,16 -24,51 -32,34 -22

3 (Iregua) Promedio -7,45 -21,4 -30,44 -19,77

4 (Afluentes al Ebro desde el Leza 

hasta el Huecha)
Promedio -5,24 -18,37 -28,37 -17,33

5 (Jalón) Promedio -2,76 -14,64 -25,76 -14,39

6 (Huerva) Promedio -10,19 -18,8 -24,7 -17,89

7 (Aguas Vivas) Promedio 0,12 -12,87 -15,04 -9,26

8 (Martín) Promedio -1,47 -9,16 -10,7 -7,11

9 (Guadalope) Promedio -1,58 -8,74 -10,14 -6,82

10 (Matarraña) Promedio 6,8 -10,92 -7,4 -3,84

11 (Bajo Ebro) Promedio 0,85 -10,51 -12,1 -7,25

12 (Segre) Promedio 2,92 -5,88 -18,16 -7,04

13 (Esera y Noguera Ribagorzana) Promedio -3,63 -11,04 -20,62 -11,76

14 (Gállego y Cinca) Promedio -4,37 -12,49 -24,82 -13,89

15 (Aragón y del Arba) Promedio -5,77 -18,03 -31,03 -18,27

16 (Irati, Arga y Ega) Promedio -7,3 -20,61 -30,63 -19,52

17 (Bayas, Zadorra e Inglares) Promedio -7,27 -18,99 -27,88 -18,05

18 (Garona) Promedio -2,25 -8,16 -14,27 -8,22



Sistema de indicadores

(Apartado 5 del documento) 



Sistema de indicadores
Sequía prolongada



Indicadores de Sequía prolongada
Ejemplo: UTS 11 B Cuenca del Ciurana

100%

Variable representativa del Indicador de
Sequía:

 Precipitaciones en Guiamets ponderada
en un 100%



Indicadores de Sequía prolongada
Ejemplo: UTS 11 B Cuenca del Ciurana

Variable representativa del Indicador de
Sequía:

 Precipitaciones en Guiamets ponderada
en un 100%



Indicadores de Sequía prolongada
Ejemplo: UTS 11 B Cuenca del Ciurana

La variable se reescala de 0 a 1 teniendo en cuenta los
umbrales mínimo y máximo de la serie de referencia.

ANUALES

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1980-1981 0,20 0,39 0,39 0,47 0,80 0,66 0,96 0,68 0,80 0,48 0,58

1981-1982 0,37 0,16 0,03 0,41 0,71 0,83 0,76 0,47 0,46 0,50 0,58 0,72 0,50

1982-1983 0,98 0,85 0,80 0,35 0,16 0,17 0,29 0,12 0,21 0,30 0,93 0,88 0,50

1983-1984 0,65 0,62 0,70 0,69 0,42 0,42 0,48 0,83 0,73 0,75 0,24 0,29 0,57

1984-1985 0,33 0,40 0,50 0,52 0,50 0,44 0,50 0,50 0,47 0,64 0,53 0,77 0,51

1985-1986 0,60 0,68 0,56 0,43 0,39 0,61 0,74 0,52 0,33 0,17 0,29 0,48 0,48

1986-1987 0,74 0,68 0,67 0,46 0,52 0,52 0,21 0,28 0,30 0,49 0,44 0,24 0,46

1987-1988 0,76 0,69 0,88 0,63 0,66 0,53 0,73 0,73 0,91 0,57 0,57 0,16 0,65

1988-1989 0,00 0,01 0,00 0,00 0,25 0,30 0,50 0,35 0,25 0,16 0,35 0,30 0,21

1989-1990 0,07 0,40 0,67 0,76 0,60 0,18 0,00 0,09 0,13 0,22 0,33 0,30 0,31

1990-1991 0,52 0,49 0,50 0,29 0,51 1,00 0,92 0,71 0,14 0,31 0,00 0,30 0,47

1991-1992 0,07 0,31 0,47 0,53 0,49 0,23 0,50 0,39 0,55 0,57 0,78 0,54 0,45

1992-1993 0,48 0,30 0,29 0,21 0,29 0,30 0,51 0,50 0,43 0,41 0,24 0,52 0,37

1993-1994 0,52 0,50 0,25 0,06 0,13 0,12 0,10 0,00 0,00 0,00 0,00 0,54 0,19

1994-1995 1,00 0,91 0,84 0,31 0,00 0,00 0,42 0,34 0,31 0,12 0,19 0,32 0,40

1995-1996 0,08 0,15 0,59 0,86 0,92 0,63 0,27 0,27 0,33 0,43 0,62 0,53 0,47

1996-1997 0,50 0,52 0,71 1,00 1,00 0,83 0,11 0,09 0,57 0,70 1,00 0,66 0,64

1997-1998 0,43 0,38 0,48 0,66 0,74 0,62 0,44 0,34 0,31 0,33 0,37 0,40 0,46

1998-1999 0,40 0,18 0,61 0,64 0,72 0,48 0,52 0,63 0,59 0,60 0,54 0,80 0,56

1999-2000 0,62 0,62 0,38 0,55 0,44 0,59 0,49 0,47 0,56 0,55 0,55 0,17 0,50

2000-2001 0,86 0,81 1,00 0,53 0,50 0,43 0,37 0,59 0,55 0,84 0,70 0,76 0,66

2001-2002 0,35 0,51 0,39 0,44 0,07 0,51 0,62 1,00 0,86 0,77 0,67 0,66 0,57

2002-2003 0,54 0,35 0,14 0,19 0,61 0,76 0,76 0,94 0,76 0,77 0,42 0,57 0,57

2003-2004 0,63 0,68 0,68 0,52 0,50 0,72 1,00 1,00 0,70 0,55 0,38 0,33 0,64

2004-2005 0,24 0,00 0,45 0,47 0,57 0,18 0,23 0,33 0,35 0,49 0,49 1,00 0,40

2005-2006 0,94 1,00 0,77 0,79 0,63 0,69 0,33 0,15 0,10 0,08 0,50 0,96 0,58

2006-2007 0,85 0,65 0,38 0,27 0,37 0,36 0,90 0,84 0,76 0,30 0,14 0,46 0,52

2007-2008 0,42 0,36 0,35 0,43 0,52 0,30 0,39 0,94 1,00 1,00 0,63 0,39 0,56

2008-2009 0,44 0,46 0,67 0,60 0,64 0,51 0,87 0,71 0,71 0,31 0,41 0,21 0,55

2009-2010 0,30 0,04 0,29 0,52 0,68 0,64 0,51 0,38 0,45 0,51 0,56 0,71 0,47

2010-2011 0,67 0,57 0,32 0,18 0,31 0,78 0,79 0,81 0,52 0,56 0,53 0,00 0,50

2011-2012 0,09 0,52 0,54 0,53 0,07 0,48 0,75 0,65 0,53 0,34 0,34 0,52 0,45

2012-2013 0,74 0,74 0,68 0,42 0,40 0,95 1,00 1,00 0,93 0,68 0,57 0,18 0,69

2013-2014 0,00 0,60 0,66 0,82 0,55 0,60 0,84 0,73 0,70 0,39 0,36 0,50 0,56

2014-2015 0,42 0,71 0,86 0,86 0,64 0,76 0,75 0,56 0,43 0,46 0,63 0,39 0,62

2015-2016 0,31 0,51 0,44 0,52 0,35 0,57 0,75 0,60 0,50 0,35 0,16 0,26 0,44

2016-2017 0,38 0,56 0,62 0,69 0,61 0,67 0,50 0,35 0,25 0,44 0,51 0,37 0,50

2017-2018 0,33 0,33 0,25 0,37 0,46 0,60 0,68 0,84 0,71 0,66 0,52 0,44 0,51

2018-2019 0,70 0,77 0,85 0,56 0,26 0,06 0,23 0,35 0,33 0,50 0,51 0,82 0,49

2019-2020 0,92 0,79 0,81 0,98 1,00 1,00 0,79 0,86 0,89 0,57 0,58 0,47 0,81

2020-2021 0,40 0,59 0,57 0,67 0,52 0,50 0,36 0,36 0,59 0,62 1,00 1,00 0,60

2021-2022 0,73 0,82 0,75 0,73 0,03 0,59 0,80 0,80 0,53 0,62 0,70 0,64 0,65

0,52

UTS 11B Cuenca del Ciurana

ÍNDICE DE ESTADO PONDERADO

AÑO

MENSUALES

Índice 

medio

Valor Medio

Ie ≥ 0,3 Estable; Ie < 0,3 Sequía Prolongada

Estable (≥ 0,3)

Sequía Prolongada (<0,3)



Indicadores de Sequía prolongada
Ejemplo: UTS 5 Cuenca del Jalón

Variables representativas del Indicador de
Sequía:

 Aportaciones Embalse Tranquera
pondera en un 50%

 Aportaciones Estación de Aforos río
Jiloca en Calamocha pondera en un 25%

 Aportaciones Estación de Aforos río
Jalón en Jubera pondera en un 25%

Descripción variables Coef. ponderación

Aportaciones en embalse de La Tranquera (9812) acumuladas en 3 meses 50%

Aportaciones en la estación de aforo Jiloca en Calamocha (9042) acumuladas en 3 meses 25%

Aportaciones en la estación de aforo Jalón en Jubera (9085) acumuladas en 3 meses 25%

50%

25%

25%



Sistema de indicadores
Escasez coyuntural



Indicadores de Escasez coyuntural
Ejemplo: UTE 04 - Cuencas afluentes al Ebro desde el Leza hasta el Huecha 

25%
30%

10%

25% 10%

Variables representativas del Indicador de
Escasez:

 Aportaciones en Cidacos en Yanguas
ponderada en un 30%

 Reservas en embalse de El Val ponderada
en un 25%

 Reservas en embalse de Enciso
ponderada en un 25%

 Nivel piezométrico en Z-40 DGA.
PLANILLA ponderada en un 10%

 Nivel piezométrico en VALDEGUTUR
ponderada en un 10%



Indicadores de Escasez coyuntural
Ejemplo: UTE 04 - Cuencas afluentes al Ebro desde el Leza hasta el Huecha 

Variables representativas del Indicador de
Escasez:

 Aportaciones en Cidacos en Yanguas
ponderada en un 30%

 Reservas en embalse de El Val ponderada
en un 25%

 Reservas en embalse de Enciso
ponderada en un 25%

 Nivel piezométrico en Z-40 DGA.
PLANILLA ponderada en un 10%

 Nivel piezométrico en VALDEGUTUR
ponderada en un 10%



Indicadores de Escasez coyuntural
Ejemplo: UTE 04 - Cuencas afluentes al Ebro desde el Leza hasta el Huecha 

ANUALES

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP

10 11 12 1 2 3 4 5 6 7 8 9

1980-1981 0,55 0,49 0,55 0,59 0,52 0,55 0,67 0,68 0,59 0,55 0,53 0,47 0,56

1981-1982 0,46 0,33 0,38 0,50 0,51 0,43 0,40 0,43 0,49 0,34 0,30 0,25 0,40

1982-1983 0,42 0,47 0,52 0,47 0,36 0,37 0,48 0,45 0,38 0,39 0,48 0,63 0,45

1983-1984 0,48 0,36 0,42 0,40 0,39 0,52 0,52 0,57 0,57 0,50 0,47 0,43 0,47

1984-1985 0,44 0,67 0,59 0,60 0,65 0,58 0,61 0,67 0,58 0,52 0,38 0,42 0,56

1985-1986 0,29 0,25 0,24 0,25 0,33 0,32 0,35 0,34 0,31 0,30 0,31 0,37 0,31

1986-1987 0,40 0,31 0,22 0,32 0,45 0,42 0,46 0,41 0,36 0,46 0,46 0,40 0,39

1987-1988 0,42 0,42 0,48 0,59 0,64 0,60 0,91 0,91 0,93 0,93 0,89 0,89 0,72

1988-1989 0,81 0,75 0,62 0,59 0,59 0,58 0,67 0,75 0,72 0,64 0,62 0,59 0,66

1989-1990 0,48 0,47 0,58 0,57 0,51 0,45 0,45 0,46 0,63 0,60 0,55 0,55 0,53

1990-1991 0,51 0,52 0,45 0,46 0,47 0,76 0,81 0,79 0,66 0,60 0,60 0,60 0,60

1991-1992 0,63 0,62 0,59 0,49 0,46 0,45 0,56 0,45 0,59 0,57 0,56 0,57 0,55

1992-1993 0,69 0,61 0,60 0,51 0,44 0,56 0,47 0,66 0,57 0,51 0,44 0,45 0,54

1993-1994 0,52 0,49 0,43 0,54 0,46 0,46 0,38 0,39 0,49 0,42 0,39 0,38 0,44

1994-1995 0,29 0,36 0,25 0,43 0,33 0,36 0,25 0,33 0,25 0,22 0,20 0,22 0,29

1995-1996 0,15 0,22 0,47 0,59 0,61 0,61 0,58 0,62 0,50 0,41 0,42 0,46 0,47

1996-1997 0,41 0,48 0,70 0,84 0,73 0,59 0,58 0,57 0,76 0,74 0,85 0,80 0,67

1997-1998 0,72 0,84 0,91 0,77 0,77 0,66 0,69 0,76 0,74 0,66 0,55 0,56 0,72

1998-1999 0,60 0,50 0,48 0,60 0,62 0,65 0,53 0,54 0,50 0,58 0,58 0,58 0,56

1999-2000 0,63 0,66 0,70 0,65 0,66 0,57 0,72 0,72 0,57 0,45 0,52 0,50 0,61

2000-2001 0,37 0,45 0,57 0,73 0,73 0,80 0,61 0,55 0,45 0,37 0,32 0,34 0,52

2001-2002 0,29 0,29 0,25 0,25 0,22 0,24 0,19 0,34 0,25 0,15 0,07 0,18 0,23

2002-2003 0,30 0,38 0,49 0,53 0,65 0,65 0,54 0,65 0,57 0,52 0,47 0,75 0,54

2003-2004 0,85 0,85 0,78 0,77 0,73 0,80 0,73 0,80 0,76 0,75 0,75 0,68 0,77

2004-2005 0,61 0,73 0,65 0,67 0,73 0,75 0,67 0,56 0,55 0,52 0,49 0,48 0,62

2005-2006 0,50 0,67 0,61 0,61 0,52 0,75 0,56 0,50 0,63 0,68 0,56 0,55 0,60

2006-2007 0,56 0,67 0,57 0,53 0,68 0,70 0,82 0,86 0,74 0,65 0,61 0,57 0,66

2007-2008 0,56 0,54 0,50 0,53 0,50 0,49 0,56 0,69 0,80 0,74 0,71 0,70 0,61

2008-2009 0,71 0,76 0,78 0,76 0,80 0,82 0,70 0,65 0,61 0,59 0,54 0,60 0,69

2009-2010 0,50 0,54 0,65 0,71 0,72 0,75 0,67 0,70 0,68 0,66 0,62 0,60 0,65

2010-2011 0,64 0,62 0,60 0,59 0,59 0,78 0,64 0,64 0,62 0,55 0,52 0,55 0,61

2011-2012 0,39 0,53 0,40 0,38 0,38 0,39 0,33 0,30 0,28 0,26 0,19 0,13 0,33

2012-2013 0,17 0,22 0,27 0,41 0,50 0,69 0,60 0,69 0,68 0,69 0,69 0,68 0,52

2013-2014 0,64 0,65 0,64 0,72 0,69 0,69 0,66 0,56 0,57 0,68 0,66 0,64 0,65

2014-2015 0,68 0,73 0,82 0,70 0,81 0,80 0,77 0,60 0,74 0,67 0,62 0,59 0,71

2015-2016 0,57 0,63 0,54 0,66 0,75 0,76 0,76 0,79 0,66 0,61 0,51 0,51 0,65

2016-2017 0,47 0,47 0,47 0,48 0,66 0,53 0,43 0,39 0,55 0,46 0,43 0,43 0,48

2017-2018 0,35 0,30 0,30 0,41 0,51 0,77 0,82 0,76 0,81 0,78 0,64 0,65 0,59

2018-2019 0,52 0,52 0,42 0,43 0,54 0,39 0,38 0,35 0,32 0,32 0,37 0,61 0,43

2019-2020 0,47 0,44 0,54 0,52 0,50 0,67 0,66 0,64 0,66 0,64 0,57 0,52 0,57

2020-2021 0,61 0,58 0,47 0,60 0,63 0,51 0,38 0,50 0,56 0,55 0,43 0,49 0,52

2021-2022 0,46 0,54 0,68 0,62 0,50 0,70 0,67 0,67 0,50 0,49 0,52 0,56 0,58

0,55

UTE 04 Cuencas afluentes al Ebro desde el Leza hasta el Huecha

ÍNDICE DE ESTADO PONDERADO

MENSUALES

Índice 

medio

AÑO

Valor Medio

Ie≥0,5 Normalidad;  0,5>Ie≥0,3 Prealerta;  0,3>Ie≥0,15 Alerta;  0,15>Ie Emergencia

Las variables se reescalan de 0 a 1 teniendo en cuenta los
umbrales definidos, y se agregan en un solo índice teniendo en
cuenta las ponderaciones definidas

Normalidad ≥ 0,5

0,5 > Prealerta ≥ 0,3

0,3 > Alerta ≥ 0,15

0,15 > Emergencia



UTS Variable 

UTS 01 Aportaciones en el embalse del Ebro (9801) 

UTS 02 Aportaciones en el embalse de Mansilla (9809) 

UTS 03 Aportaciones en el embalse de Pajares (9806) 

UTS 04 
Aportaciones en la estación de aforo Cidacos en Yanguas (9044) 

Precipitaciones en El Val (EM71) 

UTS 05 

Aportaciones en la estación de aforo Jalón en Jubera (9058) 

Aportaciones en la estación de aforo Jiloca en Calamocha (9042) 

Aportaciones en el embalse de La Tranquera (9812) 

UTS 06 Aportaciones en el embalse de Las Torcas (9814) 

UTS 07 
Aportaciones en el embalse de Las Torcas (9814) 

Precipitaciones en Moneva (EM15) 

UTS 08 Aportaciones en el embalse de Cueva Foradada (9817) 

UTS 09 Aportaciones en el embalse de Puente de Santolea (9898) 

UTS 10 
Aportaciones en el embalse de Pena (9821) 

Precipitaciones en Pena (EM21) 

UTS 11A Aportaciones en el embalse de Ribarroja (9804) 

UTS 11B Precipitaciones en Guiamets (EM43) 

UTS 12 Aportaciones en el embalse de Oliana (9862) 

UTS 13 
Aportaciones en el embalse de Barasona (9848) 

Aportaciones en la estación de aforo Noguera Ribagorzana en Pont de Suert 
(9137) 

UTS 14 
Aportaciones en el embalse de Mediano (9846) 

Aportaciones en la estación de aforo Gállego en Anzánigo (9123) 

UTS 15 Aportaciones en el embalse de Yesa (9829) 

UTS 16 

Aportaciones en el embalse de Itoiz (9875) 

Aportaciones en la estación de aforo Arga en Funes (9004) 

Aportaciones en la estación de aforo Ega en Estella (9071) 

UTS 17 Aportaciones en el sistema de embalses de Ullívarri (9827) y Urrúnaga (9828) 

UTS 18 Aportaciones en la estación de aforo Garona en Bossots (9019) 

 

Variables seleccionadas para Sequía Prolongada

UTE Variable 
Principales demandas asociadas de 

la UTE 

UTE 01 

Reservas en embalse del Ebro (9801) 

Regadíos dependientes de los Canales de 
Lodosa, Tauste e Imperial de Aragón y otros 
del eje del Ebro, así como abastecimientos 
de Zaragoza, Tudela, Calahorra y Miranda 
de Ebro y las centrales de ciclo combinado 
de Arrúbal (La Rioja), Castejón (Navarra) y 
Escatrón (Zaragoza). 

Reservas en embalse de Alloz (9830) 
Contribución a las demandas del eje del 
Ebro 

Reservas en embalse de Itoiz (9875) 
Contribución a las demandas del eje del 
Ebro 

Reservas en sistema de embalses de 
González Lacasa (9811) y Pajares (9806) 

Contribución a las demandas del eje del 
Ebro 

UTE 02 

Reservas en embalse de Mansilla (9809) 
Zona regable de los canales del Najerilla 
(Canal de la Margen Izquierda y Canal de la 
Margen Derecha). Mancomunidad del Oja 

Tirón 

Nivel del piezómetro 2110-4-0542 (IGME 
CASTAÑARES) 

Nivel del piezómetro 2011-4-0003 
(GARGANCHON-3 SGOP) 

UTE 03 
Reservas en sistema de embalses de 
González Lacasa (9811) y Pajares (9806) 

Abastecimiento de Logroño y los regadíos 
del curso bajo del río Iregua. 

UTE 04 

Reservas en embalse de El Val (9871) 

Regadíos y abastecimientos locales. 
Abastecimiento de la Mancomunidad del 
Moncayo. 

Reservas en embalse de Enciso (9889) 

Aportaciones en EA Cidacos en Yanguas 
(9044) 

Nivel del piezómetro 2614-5-0007 (Z-40 
DGA. PLANILLA) 

Nivel del piezómetro 2413-4-0043 
(VALDEGUTUR) 

UTE 05 

Reservas en embalse de Maidevera (9808) 

Regadíos del curso medio-bajo del río Jalón 
y del Jiloca y el abastecimiento de 
Calatayud. Aprovechamientos de aguas 
subterráneas. 

Reservas en embalse de La Tranquera 
(9812) 

Nivel del piezómetro 2620-2-0011 (IRYDA 
TE-19) 

Nivel del piezómetro 2716-7-0010 
(BARRANCO DE LAS POZAS) 

UTE 06 Reservas en embalse de Las Torcas (9814) Regadíos y abastecimientos locales. 

UTE 07 Reservas en embalse de Moneva (9815) Regadíos y abastecimientos locales. 

UTE 08 
Reservas en embalse de Cueva Foradada 
(9817) 

Regadíos y abastecimientos locales. 

UTE 
09A  

Reservas en sistema de embalses de 
Santolea (9818), Cañon de Santolea 
(98108), Puente de Santolea (9898) y 
Calanda (9822) 

Regadíos en la zona de Alcañiz. 

UTE 
09B 

Reservas en embalse de Mequinenza 
(9803) 

Regadíos en la zona de Caspe. 

 

Variables seleccionadas para indicador de Escasez



Indicadores de la Demarcación

Se calculan indicadores de sequía y escasez para la demarcación, pero su finalidad es informativa.

Se construyen a partir de la agregación de los valores de las variables mayoritarias:

 Aportaciones para el índice de Sequía prolongada



Indicadores de la Demarcación

 Reservas embalsadas para el índice de Escasez Coyuntural



Diagnóstico de escenarios

(Apartado 6 del documento) 



Definición de escenarios 

Normalidad (ausencia de escasez): Es una situación en que los indicadores muestran ausencia de escasez. No corresponde 
la adopción de medidas coyunturales. 

Prealerta (escasez moderada): Situación que identifica un inicio en la disminución de los recursos disponibles que puede 
suponer un riesgo para la atención de las demandas. Se podrán aplicar medidas de ahorro y control coyuntural de la 
demanda ante el riesgo de agravamiento de la situación. 

Alerta (escasez severa): Se reconoce una intensificación en la disminución de los recursos disponibles evidenciando un 
claro riesgo de imposibilidad de atender las demandas. Además de las anteriores, se podrán aplicar medidas destinadas a 
la conservación y movilización del recurso, planteándose reducciones en los suministros, la habilitación coyuntural de 
sistemas de intercambio de derechos y una mayor vigilancia de las zonas con alto valor ambiental. Es decir, el organismo 
de cuenca puede abordar con objetividad las medidas previstas en el artículo 55 del TRLA. 

Emergencia (escasez grave): Situación de máximo grado de afección por disminución de los recursos disponibles. Además 
de las medidas que sean pertinentes entre las antes citadas, se podrán adoptar las medidas excepcionales y 
extraordinarias que puedan resultar de aplicación. 

El diagnóstico del escenario de sequía prolongada y de escasez se realizará mensualmente por el 
organismo de cuenca, en el momento en que se disponga de los datos necesarios, en función de la 

información ofrecida por el sistema de indicadores. 

El resultado será publicado en la página web de la Confederación Hidrográfica www.chebro.es

http://www.chebro.es/


https://www.chebro.es/documents/20121/1416563/CHE_Dossier_PES_UT-16_v09.pdf/6d760c76-d67b-98de-3526-ee6590480137?t=1702644463170

https://www.chebro.es/documents/20121/1416563/CHE_Dossier_PES_UT-16_v09.pdf/6d760c76-d67b-98de-3526-ee6590480137?t=1702644463170






Acciones y medidas a aplicar en sequías

(Apartado 7 del documento) 



SEQUÍA Y ESCASEZ: Acciones y medidas

Medidas en escasez coyunturalAcciones en sequía prolongada 
(debida exclusivamente a causas naturales)

a) Posibilidad de aplicar un 
régimen de caudales ecológicos 
menos existente (según PH) 
conforme al art. 18 RPH.

b) Admisión justificada a posteriori 
del deterioro temporal que se 
hubiera producido en el estado 
de una masa de agua, de 
acuerdo con las provisiones del 
artículo 38 del RPH.



Acciones en escenarios de escasez coyuntural

Se han revisado y actualizado las medidas contempladas en el PES de 2018 , tanto generales como 
específicas, para cada unidad territorial consultando específicamente al personal de cada Sistema de 

Explotación ante la experiencia de la actual sequía



Programa de 
medidas 

generales 
(afectan a todas 

las unidades 
territoriales a 

efectos de 
escasez)

Estado Medidas a adoptar Momento de activación Autoridad competente Observaciones

Normalidad Seguimiento del índice de estado Cualquier mes CHE

Seguimiento del índice de estado Cualquier mes CHE

Información a los usuarios para concienciación de ahorro Cualquier mes Usuarios, CHE

Información a los usuarios de regadío para que tengan en cuenta la

oportunidad de plantar cultivos que requieran menores dotaciones o

prescindir de segundas cosechas

De enero a julio Usuarios, CHE

Seguimiento del índice de estado Cualquier mes CHE

Información a los usuarios para aplicación de ahorro Cualquier mes Usuarios, CHE

Información a los usuarios de regadío para que tengan en cuenta la

necesidad de plantar cultivos que requieran menores dotaciones o prescindir

de segundas cosechas

De enero a julio Usuarios, CHE

Aplicación de prorrateos por los usuarios de regadío y reducción de

dotaciones de riego
De marzo a octubre Usuarios regadío, CHE

Información a los usuarios de la situación de escasez y de las medidas de

gestión a adoptar (prorrateos aplicados por los usuarios en función de la

disponibilidad de agua y que como orientación pueden llegar a ser de hasta

el 20 %, incremento de medidas de control de los vertidos y del cumplimiento

de los caudales ecológicos…)

Cuando se haya 

declarado la situación 

excepcional por sequía 

extraordinaria (SESE)

CHE

Activación de captaciones adaptadas a condiciones de bajos niveles en

canales y embalses
Cualquier mes Usuarios

Aplicación de restricciones en las dotaciones de abastecimiento para usos

no esenciales (jardines, baldeos, piscinas, etc.)
Cualquier mes

Sistemas de 

abastecimiento

Especial vigilancia de las detracciones de caudal Cualquier mes CHE

Especial vigilancia de los vertidos de aguas residuales e intensificación del

control de los parámetros de calidad en las masas que así lo requieran
Cualquier mes CHE

Adaptación del régimen de caudales ecológicos al régimen natural conforme

a lo establecido en el artículo 49 quáter (4) del Reglamento del dominio

Público Hidráulico

Cualquier mes CHE

Aplicación de limitaciones de usos (artº 55 TRLA) Cualquier mes CHE

Incrementar la coordinación para facilitar en lo posible el normal desarrollo de 

los usos recreativos, dentro del respeto a los usos prioritarios.
Cualquier mes CHE

Medidas generales a efectos de escasez 

Prealerta

Alerta



Estado Medidas a adoptar Momento de activación Autoridad competente Observaciones

Seguimiento del índice de estado Cualquier mes CHE

Avance del índice de estado con datos del día 15 de mes (quincenal) Cualquier mes CHE

Información a los usuarios para intensificación de ahorro Cualquier mes Usuarios, CHE

Información a los usuarios de regadío para que se aseguren de la

necesidad de plantar cultivos que requieran menores dotaciones y

prescindir de segundas cosechas

De enero a julio Usuarios, CHE

Información a los usuarios de la situación de escasez y de las medidas de 

gestión a adoptar (prorrateos aplicados por los usuarios en función de la

disponibilidad de agua y que como orientación pueden llegar a ser

mayores del 20 %, incremento de medidas de control de los vertidos y del

cumplimiento de los caudales ecológicos…)

Cuando se haya declarado la 

situación excepcional por sequía 

extraordinaria (SESE)

CHE

Intensificación de los prorrateos por los usuarios de regadío y la reducción

de dotaciones de riego
De marzo a octubre Usuarios regadío, CHE

Comunicación individualizada a los ayuntamientos, y en particular a los

sistemas de más de 20.000 habitantes, para informarles sobre la

situación ante la sequía y que adopten las medidas necesarias

Cualquier mes y obligatoriamente 

con la declaración de la situación 

excepcional por sequía 

extraordinaria (SESE)

CHE

Activación de captaciones adaptadas a condiciones de bajos niveles en

canales y embalses
Cualquier mes Usuarios

Reserva para determinados cultivos y explotaciones ganaderas De marzo a octubre Usuarios regadío, CHE

Aplicación de restricciones en las dotaciones de abastecimiento Cualquier mes Sistemas de abastecimiento

Intensificación de la especial vigilancia de las detracciones de caudal Cualquier mes CHE

Intensificación de la especial vigilancia de los vertidos de aguas

residuales
Cualquier mes CHE

Modificación de las condiciones de vertido a fin de garantizar los objetivos

de calidad (artículo 261 RDPH) 
Cualquier mes CHE

Intensificación del control de los parámetros de calidad en las masas que

así lo requieran
Cualquier mes CHE

Adaptación del régimen de caudales ecológicos al régimen natural

conforme a lo establecido en el artículo 49 quáter (4) del Reglamento del

dominio Público Hidráulico

Cualquier mes CHE

Aplicación de limitaciones de usos (artº 55 TRLA) Cualquier mes CHE

Aplicación de medidas extraordinarias (artº 58 TRLA)

Cuando se haya declarado la 

situación excepcional por sequía 

extraordinaria

CHE

Previo Real 

Decreto del 

Gobierno

Incrementar la coordinación para facilitar en lo posible el normal

desarrollo de los usos recreativos, dentro del respeto a los usos

prioritarios.

Cualquier mes CHE

Medidas generales a efectos de escasez 

Emergencia



Programa de medidas específicas para cada una de 
las unidades territoriales a efectos de escasez

Estado Medidas específicas

Especial vigilancia de las detracciones de caudal, en particular en el eje medio del Ebro.

Vigilancia de las oscilaciones causadas por los aprovechamientos hidroeléctricos en el eje medio del 

Ebro.

Armonización explotación embalses de afluentes que aportan agua al eje del Ebro. 

Intensificación de la especial vigilancia de las detracciones de caudal, en particular en el eje medio 

Ebro

Intensificación de la especial vigilancia de los vertidos de aguas residuales, en particular aguas abajo 

de Miranda de Ebro, Logroño, Tudela y Zaragoza. 

Armonización explotación embalses de afluentes que aportan agua al eje del Ebro. 

Aseguramiento reserva mínima para abastecimiento a Zaragoza y entorno, en embalse del Ebro junto 

con Yesa. 

Seguimiento intensificado de la evolución del trasvase Ebro-Besaya y evaluación de su factibilidad en 

condiciones de emergencia.

Movilización extraordinaria de recursos del embalse de la Loteta

Movilización extraordinaria de recursos de embalses de afluentes que aportan agua al eje medio del 

Ebro.

Vigilancia y limitación de las oscilaciones causadas por los aprovechamientos hidroeléctricos en el eje 

medio del Ebro.

Activación Plan de Emergencia del sistema de abastecimiento de Miranda de Ebro

Activación Plan de Emergencia del sistema de abastecimiento de Calahorra 

Activación Plan de Emergencia del sistema de abastecimiento de Tudela

Activación Plan de Emergencia del sistema de abastecimiento de Zaragoza y entorno

Utilización de pozos para suministro alternativo en el aluvial del Ebro

Movilización extraordinaria de volúmenes almacenados en embalses hidroeléctricos.

Seguimiento de la evolución del acuífero aluvial del Oja

Aseguramiento reserva mínima para abastecimiento en embalse de Mansilla

Seguimiento del abastecimiento del Bajo Oja-Tirón

Seguimiento de la evolución del acuífero aluvial del Oja

UTE 01. Cabecera del Ebro

Alerta

Emergencia

UTE 02. Cuencas del Tirón y Najerilla 

Alerta

Emergencia



Programa de medidas específicas para cada una de 
las unidades territoriales a efectos de escasez

Estado Medidas específicas

Armonización del servicio al río Aragón desde Itoiz y Yesa

Armonización del servicio al  río Aragón desde Itoiz y Yesa 

Aseguramiento reserva mínima para abastecimiento en embalse de Yesa

Movilización del volumen muerto del embalse de Yesa para los regadíos de Bardenas

Activación Plan de Emergencia del sistema de abastecimiento de Zaragoza y entorno

Movilización extraordinaria de volúmenes almacenados en embalses hidroeléctricos.

Intensificación de la especial vigilancia de los vertidos de aguas residuales, en particular aguas abajo 

de Pamplona

Armonización del servicio al río Aragón desde Itoiz y Yesa

Activación del Plan de Emergencia en la Mancomunidad de Comarca Pamplona

Activación del Plan de Emergencia en la Mancomunidad de Montejurra

Activación del Plan de Emergencia en la Mancomunidad de Mairaga

Movilización extraordinaria de volúmenes almacenados en embalses hidroeléctricos.

Aseguramiento de reserva mínima para abastecimiento en embalse de Itoiz 

Alerta

Emergencia

UTE 16. Cuencas del Irati, Arga y Ega

Emergencia

UTE 15. Cuencas del Aragón y Arba

Tb Prealerta

Tb Prealerta



Organización administrativa

(Apartado 9 del documento) 



Protocolo de actuación
Posibles escenarios

INFORME DE 
SEGUIMIENTO 

MENSUAL

Indicador de escasez: Prealerta o Normalidad

Indicador de sequía: Con o sin sequía prolongada

Indicador de escasez: Alerta

Indicador de sequía: Sin sequía prolongada

Indicador de escasez: Alerta

Indicador de sequía: Sequía prolongada

Indicador de escasez: Emergencia

Indicador de sequía: Con o sin sequía prolongada

1.

2.

3.
A continuación

 Seguimiento de los indicadores e 
información a los usuarios. No 

se hace nada adicional

 Activación de medidas previstas

 Competencia de la Comisión de
Desembalse

 Se informará a la Junta de
Gobierno



Protocolo de actuación

La Presidencia de la Confederación valorará la situación y la posible declaración de Situación Excepcional por 
Sequía Extraordinaria (SESE). 

La Junta de Gobierno:

 Podrá constituir una comisión permanente

 Podrá crear Comisiones de seguimiento específicas

 Valorará la necesidad de solicitar al MITECO la adopción de medidas extraordinarias por parte del Gobierno 
(Art. 58 TRLA) con la creación de la Comisión Permanente de Sequía

3. Indicador de escasez en Alerta e indicador de sequía con Sequía prolongada 

o 

Indicador de escasez en Emergencia e Indicador de sequía con o sin sequía prolongada



Aspectos ambientales de la sequía 
prolongada

(Apartado 10 del documento) 





Aspectos ambientales

Evaluación de los efectos de la sequía prolongada

ES091MSPF463 (Río Ebro desde el azud de Xerta hasta la estación de aforos 27 de Tortosa)



Aspectos ambientales

Evaluación de los efectos de la sequía prolongada

Masa de agua subterránea ES091MSBT049 (Aluvial del Ebro-Aragón: Lodosa-Tudela)



Impactos socioeconómicos de la 

escasez coyuntural 

(Apartado 11 del documento) 



Aspectos socioeconómicos
Ficha de evaluación de impactos socioeconómicos de la escasez coyuntural



Aspectos socioeconómicos
Ficha de evaluación de impactos socioeconómicos 

de la escasez coyuntural



Aspectos socioeconómicos

La sequía en la prensa escrita



Aspectos socioeconómicos
Evaluación del grado de exposición a situaciones de escasez



Sistemas de abastecimiento de más de 
20.000 habitantes

(Apartado 13 del documento) 



Planes de 
Emergencia por 

Sequía Sistemas de 
abastecimiento de 

más de 20.000 
habitantes

(actualmente todos 
aprobados)

Además, lo están 
elaborando algunos 

en sistemas de 
<20.000 hab.

(Experiencia sequía 
2022-2023)



Sistemas de abastecimiento de más de 20.000 habitantes

Ficha de sistema de abastecimiento. Con plan de emergencia aprobado (Anexo VI del documento) 



Informes post-sequía y Seguimiento del plan

(Apartados 12 y 14 del documento) 



Informes Post-Sequía

La preparación de un informe post-sequía será requerida una vez 
concluido los episodios que hayan implicado la declaración de 
«situación excepcional por sequía extraordinaria» (artículo 92 del 
RPH). 

En la Demarcación Hidrográfica del Ebro, no se habían dado las 
circunstancias que justificaran la preparación de informes post-
sequía hasta el episodio de sequía reciente 2021-2023. 

Se elaboró un informe post-sequía bajo el título “Informe de la 
sequía 2023”  y que se encuentra disponible en la Web:  
https://www.chebro.es/documents/20121/1129865/Informe+de+
sequ%C3%ADa+vCPS20240625.pdf/02941862-b5cc-b9ac-6eda-
b2b6c1bd960a?t=1718117211238

https://www.chebro.es/documents/20121/1129865/Informe+de+sequ%C3%ADa+vCPS20240625.pdf/02941862-b5cc-b9ac-6eda-b2b6c1bd960a?t=1718117211238


Seguimiento del plan especial

 La Confederación Hidrográfica del Ebro asume la responsabilidad de 
recopilar y tratar los datos para alimentar y mantener el sistema de 
indicadores. 

 Mensualmente se hará público un informe que expliqué los 
diagnósticos realizados y los escenarios que son aplicables por 
efecto de la sequía prolongada y de la escasez estructural, así como 
las acciones y medidas que correspondan aplicar.

 Disponible en la Web: https://www.chebro.es/web/guest/indices-
mensuales

Seguimiento de la sequía y la escasez de acuerdo con el Plan Especial de Sequía

https://www.chebro.es/web/guest/indices-mensuales


Seguimiento del plan especial

 Mapas de Indicador de Sequía 

Informe mensual de estado



Seguimiento del plan especial

 Mapas de Indicador de Escasez

Informe mensual de estado



Seguimiento del plan especial

Análisis predictivo

Los informes de seguimiento mensuales incluirán información de las predicciones de evolución de los escenarios de 
sequía prolongada y escasez coyuntural a partir de información de distintas fuentes: 

 AEMET  Proyecto S-CLIMWARE (CCHH, DGA y 
AEMET)

 Observatorio Europeo de la 
Sequía 

Y además, predicciones estacionales de aportaciones a partir de modelos 
de simulación hidrológica actualmente en desarrollo por la DGA



Muchas Gracias
Mi correo de contacto es: 
tcarceller@chebro.es

mailto:tcarceller@chebro.es

